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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

La» leyea, órdones y anuncios quo hayan do insortarse 
gn lo« Botín**» urtoui .u se han do niándar al Jofe Po
lítico roira",uvo, por ouyo ojulaoto so pasaran á los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril]<U 1839.) 

1 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

¿Me p u b l i c a tor io» Ion d i»» , e x c e p t o l o * d o m i n g o i i . 

Kn e*t* capital, llevado 4 domioilio. 9*50 posetas monanaloi antloipadat< 
roerá de ella, al mea, 9 al trimoatre, 18 al «embira y 28-50 por un ano. 

8eadnut«n.u*oripo¡one.«ü Madrid, en la Administración del B O L M Í » , 
,„ Santiago, nám. a.-Puora de o» ta capital, directamente por medio 
j de carta 4 la ¿im.nutraoión, oon inclusión del importe del tiempo de abone 
«J» en timbres móviles. 

i Las disposiciones do las A atondados, oxoepto las que 
\ sean 4 instancia do parte no pobre, se i nsort.irán oficial -
{ monto; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
; v»oio nacional que dimano de las mismas; poro las de bsr 
Si f ? " 8 l , a r t w o l a r pagarán 50 céntimos do peseta par cada 

linea do insorción. 

{Vúiucro s u e l t a SO c é n t i m o * d e p c i c t n , 

PARTE OFICIAL 

grestier.cia del Qonsejo de Ministros 

S. M . el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti- 1 
núaii en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

El Presidente del Consejo de 
Ministros al Subsecretario do 
esta Presidencia: 

El Mayordomo Mayor de Pa
lacio me comunica con esta fe
cha lo siguiente: 

«Excino.Sr.: El Excmo. señor 
Mayordomo Mayor de S. A . R.el 
Srmo. Sr. Infante D. Carlos me 
comunica con esta fecha lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de la Real Cámara me 
participa en este día lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Pongo en conoci
miento do V. E. que S. A . R. el 
Infante D . Fernando, que pa
decía cierto grado de debilidad 
general, ha tomado reciente
mente para su remedio los baños 
de Salies, de Bearn, contrayen
do pocos días después un cata
rro intestinal febril, que á causa 
del intíujo de la estación acen
túa la debilidad del Augusto 
enfermo.» 

Lo que tengo el honor, de 
orden de S . M . , de trasladar 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. 

Palacio de San Sebastián 58 
de Julio de 1905. = P . EL DUQUE 
DE SOTOMAYOR.» 

la Real orden del Ministerio de iDStruc-
oión públioa y Bellas Artes, para la for
mación de la estadística de edificios es
colares. 

Como en dicha Real orden se impone 
á los Maestros y Maestras de lodaB las 
Escuelas pública?, la obligación de remi
tir á la Subsecretaría de Instrucción pú
blioa, antes del 30 de Septiembre los da
tos redamados, encargo á los Sres. Al
caldes que den & oonocer á los Maestros 
do su respectiva localidad la Retí orden 
menoiooada ,y qae en el oaso de hallar, 
se cerrada ó sin Maestro, alguna de lu 9 

EflonelAS, cumplan loa Aloaldes lo dis 
puesto en el art. 4.° de dioha Raal orden* 

Madrid 26 de Ju'lo de 1905.=EI Go
bernador, J. Ruiz Jiménez. 

45 - 5 3 . 

D. Segundo Ramírez y 8aelloes, Fisoal 
expeoial nombrado por el Ex rao. señor 
Gobernador oivil de esta provínola. 

H i g o saber: Q i e hallándome instru
yendo expediente en juiolo contradictorio 
para depurar los aotos y servicios hura a 
nitarios llevados á oabo por Sor Franots-
ca Sara, Su?eriora do las II i*s da la Ca. 
ridad, del Hospital de la Princesa, de 
esta oorie, oon motivo do la asistencia y 
disposiolones acertadlsim «s qae adoptó 
para atender á los heridos (tal hundi
miento del teresr depósito del C t m l de 
Isabel II, que tuvo lugir el día 8 le Abrtl 
del oorrlente aft>, por si resaltaba acree
dora á SQ ingreso en la O den c.vil de 
Benefiicenoia, doy U debiua publicidad 
por el presente eiiuto, llaman lo á las 
personas qua tenelín qu-s deoiarar en pro 
ó en contra de los citados servicios, para 
que, en término de quiooe di*s. A contar 
desde la inserción de e<te ed'oto en los 
periódicos oQ ílnles, aouUn A e^t* Fisca
lía, sita en ol Negociado 7.* de Din ficen 
cia y Sanidad, del Gobierno o-vil de esta 
provlooia, los días no loriados, de once á 
una de su tarde. 

Madrid 26 de Julio de 1905. = Segundo 
Ramírez. 

1 0 . - 5 1 . 

3obierno civil 
Sección de Instrucción pública 

y Bel las Ar e s 
CIRCUÍ AR 

En el BOLETÍN OFICIAL correspondien
te al dlu 21 del presente mes, se inserta 

Jíy untamientos 

Aranjue: 
D. Manuel Pastor y Gómez, Aloalde 

Presidente del limo. Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

Hago saber: Qae esta Corporación mu

nicipal ha aprobado las siguientes bases 
de conveuio con el Ayuntamiento de Ooa-
fi i pira el aprovechamiento de las aguas 
de la finca denominada cEl Algibe». 

1.* Todas las aguas existentes en la 
oafiada de «El Algibe», incluso las que se 
ob'.ei.gan por virtud de nuevos alumbra
mientos, se destinan al abastecimiento de 
la población de Aranjuez, cuyo Ayunta
miento podr.á desde luego ojeoutar el 
proyecto de oonduooión que tiene aproba- [ 
do por la Superioridad. 

2 * Al ejecutar las oitadas obras de 
oonduooión,el Ayuntamiento de Aranjuez 
construirá en el naoimiento del manan
tial Alto, un abrsvadero de seis metros 
de largo, por uno de anobo y oinouenta 
oeettmetros de profundidad, con una al
tura todo él, de oinouenta centímetros, y 
un lavadero de ropas que permita lavar 
a la vez veinte mujeres. 

3.* También construirá el Ayunta
miento de Aranjuez en el sitio que deter_ 
mine el de Ooafia, pero dentro de la l i n e a 

de condocoióo, dos fuentes públioas, con 
una dotaoión de uu real fontanero cada 
una á «callo libre» ó con llaves si asi lo 
prefiere el Ayuntamiento de Aranjuez, 
oon una pila cada una de un metro cua
drado y vaiotioinoo oentimetros de pro
fundidad. 

4.* Asi mismo se obliga al Ayunta
miento de Aranjuez á gestionar oeroa del 
R'ial Patrimonio de la Corona, el estable
cimiento por éste, de otras dos fuentes 
ooo la dotaoión á cada una de medio reaj 
fontanero ó bien una sola oon doble dota
ción á eleoo.ón del Ayuntamiento de Ooa
fia, que se situaran la una en el sitio de
nominado Aroa-Real, reservándose seña
lar el sitio de la segunda, oaso de cons
truirse dentro del r^oorrido del viaje de 
aguas de la Rjal C*sa. L i construcción 
de estas fuentes son de cuenta del Ayun
tamiento de O ;*fta. 

5 . a El Ayuntamiento de Ooafia auto
riza al de Aranjuez para realizar cuantas 
obras sean necesarias en les terrenos que 
dentro de la o Aída de «El Algibe», per-
ienezoan á los propios de aquél pueblo 
oon el fin de praotioar alumbramientos y 
adqutrir el mayor oaudal de agua po
sible. 

6 . a El Ayqntamiento de Ooafia, auto
riza asi misan la constitución de la ser
vidumbre de iteueduto en los terrenos 
de sus propius y comunes que atraviees 
la conducoióo. 

7 . a El Ayuntamiento de Aranjuez 

abonará al de O •iafU por los aprovecha -
intentos indicados, la cantidad anual de 
600 pesetas, oomo canon redimible á v o 
luntad de éste. La primera anualidad 
será satisfeoha tan pronto oomo se ver i 
fique la oonduooión de aguas á Aranjuez 
y las suoesivas on el mismo día de los 
afios siguientes. Para el oaso de que el 
Ayuntamiento de Araujuez dejase de 
abonar dos anualidades seguidas, el de 
Ooafia podrá ejecutar la aooión corres
pondiente ante los tribunales del partido 
de Ooafia, á ouya jurísdtooión se some
te expresamente el Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

8.* La custodia de las fuentes y 
abrevadero, oorr^rA á cargo del Ayun
tamiento de Aranjuez y la conservación 
y reparaoión de ellas á oargo del de 
Ooafia. 

9 . a Los gastos de escritura y demás 
que fuere neoesario para la formallza-
oión del presente oonvenio, son do cuen
ta del Ayuntamiento de Aranjuez. La 
referida esoritura se otorgará en el pue
blo de Ooafia. 

10. El oonvenio se hace por tiempo 
indefinido. 

11. Para e! oaso de que el Real pa
trimonio de la Corona se negase á esta
blecer la una ó dos fuentes que se men
cionan en la clase cuarta, el Ayunta
miento de Aranjuez, construirá las dos 
oitadas fuentes en el trayeoto de la oon
duooión de aguas de «El Algiba», y sitio 
que determine el Ayuntamiento de Ooa-
fia, en las mismas ooniioiones y dimen
siones que quedan estipuladas en la oía
se teroera. 

12. El presinte convenio, contadas 
sus estipulaoiones, quedará sin efeoto, si 
por insufioieuota del oaudal] de aguas 
que se obtenga para el obj Jto á que se 
destina, ó por oualquter otra o*usa, no 
se ejeoutare el provecto de oonduooión 
de aquéllas á Aranjuez. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del aouerdo do esta C >rp-»ración, 
y á tenor de lo dispuesto en el número 5 
déla regla 1 0 / de la Real orden de 19 de 
Junio de 1901, sefiilándose el término de 
diez dias, para oír redamaciones. 

Aranjuez 18 de Julio de 1905. = E1 Al
oalde, Manuel Pastor. 

988.—50. 

Alameda ds l Val le 
Las ouentas de este Ayuntamiento, c o 

rrespondientes ai afij 1901,se encuentran 
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terminadas y expuestas al público en Ja 
Secretaría del mismo, por término de 
quince días, durante los que podrán ser 
hechas las reclamaciones que se orean 
oonducentes. 

Alameda del Valle 19 de Julio de 
1905.=E1 Aloalde, ADgel Espinosa. 

995.—50 
Arganda 

Extracto de Ice acuerdes temados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal en el se
gundo trimestre del afio de 1905. 

SesiCn del día 1.° de Abril 

S e aprobó el Acta de la sesión ante
rior y el Ayuntamiento quedó entera
do de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proyiucia. 

Se nombró comisionados que repre
senten al Ayuntamiento en el juicio 
de exenc iones de mozos del actual 
reemplazo ante la Excma. Comisión 
mixta de reclutamiento á D. Ramón 
Pe layo Pérez, y en el de mozos de los 
tres reemplazos anteriores á D. Luis 
Sardinero Riaza, acordándose se l e s 
faciliten fondos para socorro y conduc
ción de nuzos é interesados y dietas 
que s e devengan con cargo al capí tu
lo I, art. 0 . ° del presupuesto. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
haberse satisfecho 2 . 5 0 0 pesetas á 
cuenta del primer trimestre del e n c a 
bezamiento de consumos . 

S e acordó limpiar las fuentes del 
campo, practicando tal operación los 
barrenderos y caminero municipal, y 
publicar un baudo prohibiendo beber 
á los ganados lanar y cabrio en dichas 
fuentes, desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro do la tarde, con ob
jeto de que puedan hacerlo en dichas 
horas los ganades do labor. 

Se acordó abrir en el Cementerio 
municipal, una uueva sección para 
venta de sepulturas á perpetuidad y 
que los gastos que ocasione la aper
tura y señalamiento de sepulturas, e t 
cétera, se pague con cargo al capítulo 
65 , art. 11 del presupuesto. 
, Se dio cuenta de las do arbitrios 
municipales en el primer trimestre 
resultando recaudado por arbitrio de 
medida 2.567'14 pesetas; por el de pe-
SOR y romana 233 5é péselas; por el 
de puestos públicos 103*25 pesetas; 
por el de mataderos 338 pesetas y por 
el de recargos de cousumos, después 
d é l o pagado á cuenta por el encabe* 
zamieuto 5.301 07 pesólas, acordándo
se aprobarlas y que en su día pase á 
la Junta municipal. 

También quedó enterado el Ayun
tamiento do haberse cobrado 56 p e s e 
tas , intereses de la deuda, vencidos 
en 1.° de Entro y 480 pesetas por la 
adquisición á perpetuidad de las se 
pulturas números 30 , 25 y 8» Sección 
B, del Cementerio municipal. 

Día 8 

Se aprobó el Acta de la anterior y 
el Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones contenidas en el Bo-
L F . T Í N C K t c i A L de la provincia. 

S e nombró recaudador de c é i u l a s 
personales á D. Luis Sardinero Riaza, 

Se acordó indicar á la Autoridad 
eclesiástica el deseo de que se ce l e 
bren rogativas públicas impetrando la 
l luvia, y que Jos gastos que se or ig i 
nen se satisfagan con cargo al capí
tulo II, articulo único del presupuesto. 

También se acordó comprar las pal
mas para la fiesta del Doraiugo de Ra
mos , y obsequiar c«m un refresco al 
Clero los días de Jueves y Viernes 
Santo, abonándose del capítulo I, ar
ticulo 6.° del presupuesto. 

Fué aprobado el extracto de acuer
do del primer trimestre, acordándose 
s e le dé el curso correspondiente. 

Díalo 

Se dio cuenta, y el Ayuntamiento 
quedó enterado de las disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

También quedó enterado el Ayunta
miento de haberse cobrado los in tere 
ses de la inscripción de propios del 
tercero y cuarto trimestre de 1904, 
importantes 775*52 pesetas, las de B e 
neficencia de igual período que as
cienden á 232'18 pesetas, y las de 
Instrucción pública, importante 2'32 
de los mismos trimestres. 

S e acordó que se pague á los orado-
res de Semana Sania lo acostumbrado 
desde tiempo inmemorial con cargo 
al capítulo IX, art . 3 .* del presu
puesto. 

Se procedió al norabramento de los 
individuos que corresponda designar 
al Ayuntamiento para renovación de 
la mitad de la Junta pericial y al de 
los que han de proponerse para su de
signación al Sr. Administrador de 
Hacienda de la provincia. 

Se acordó empedrar los baches de 
la calle de la Plaz* y otras, haciéndo
se la obra por administración con car
g o al capítulo 6.°, ar t . 7.° del presu
puesto. 

Día 22 
Se aprobó el Acta de la anterior, y 

el Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones contenidas en el Bo- I 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse cobrado 1.375 pesetas, men
sualidades de Enero, Febrero y Marzo 
del año actual de la carga de justicia; 
204'06 pesetas por suministro al Ejér
cito y Guardia civil , durante los meses 
de Agosto, Septiembre, Octubre, N o 
viembre y Diciembre de 1904, y por 
los intereses de los censos de Benefi
cencia ó Instrucción pública de 1904, 
pesetas 189*94. 

A propuesta dol Sr. Alcalde se acor
dó que para facilitar e l es tablec imien
to en la localidad de un Colegio de se
gunda enseñanza, se ofrezca una s u b 
vención de mil pesetas anuales , bajo 
determinadas condiciones al que pre-
teude tundar dicho centro de enseñan
za, no teniendo otroalcauce este acuer
do, que el que se ha tenidoen cuonta al 
confeccionar los presupuestes para el 
próximo año de 1206. 

Se acordó proceder i la ejecución 
del Registro fiscal de edificios y sola
res , y que sin pérdida de tiempo, se 
pida á la Administración de Hacienda 
de la provincia, la modelación necesa 
ria i que han de ajustarse los trabajos. 

Fueron aprobadas las altas y bajas 
presentadas al amillaramiento de la 
riqueza urbaua de esta vi l la . 

Día 29 

Se aprobó el Acta de la anterior 
quedando enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

S e acordó construir con tubos de ce
mento armado, la atarjea que recoje 
las aguas del sumidero de la calle do 
la Peña hasta la atarjea genera] , eje
cutándose la obra, por su poca impor
tancia, por Administración, abonándose 
los gastos con cargo al capítulo 6.°, ar
t ículo 3.* del presupuesto. 

Día 6 de Mayo 

Se aprobó el Ac;a de la anterior. 

So aprobó el Acta de la anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidasenel BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la di atribución de fondos 
del m e s , importante 4.110 pesetas y 10 
céntimos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento, 
de haberse cebrado 160 pesetas, ad
quisición de la sepultura n ú m . 2 1 , Sec
ción C del Cementerio muuicipal; 630 
pesetas, arrendamiento de pastos del 

monte de Valdelospozos; 474 pesetas y 
50 céntimos, rompimientos y renova
ciones de sepulturas en el Cementerio, 
durante el año 1904; y 16 pesetas, por 
los intereses de los títulos de la Deuda 
pública, cupón vencido en 31 de Marzo 
último. 

También se dio cuenta de haberse 
pagado 12 pesetas, por gastos de cera 
consumida en las rogativas públicas; 
y 80 pesetas, limosna de los sermones 
de Semana Santa. 

A propuesta de la Comisión de poli
cía rural y en ateución á haberse ne 
gado repetidas veces D. Saturnino 
García Campo, á ceder previo pago de 
su valor el terreno de su propiedad, 
necesario para ensanchar el camino 
de San Martín, en su enlace con la ca 
rretera de Castellón, se acordó por 
uuanimidad que s e instruya el opor
tuno expediente para q u e s e a declara
da la obra de utilidad p ú b l i c a y la ne
cesidad de la ocupación de terreno 
propiedad del Sr. García Campo, para 
ejecutarlas y proceder á la expropia
ción forzosa. 

Se acordó dar las gracias al Sr. Cura, 
por haber dispensado el pago de toda 
clase de gastos , excepto el do cera en 
las rogativas públicas, impetrando la 
lluvia. 

Día 13 

Se aprobó el Acta de la anterior. 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

las disposiciones coutenidas en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acordó que conformo con lo pro
puesto por la Junta de Sanidad, para 
prevenir el contagio que pudiera ha
ber por la enfermedad variolosa quo 
exis te en el caserío del Puente Col
gante , se adquieran desinfectantes, so 
asista y v ig i le á los enfermos y casas 
que habitan, y se vacunen y revacu
nen todos los habitantes del indicado 
caserío, aislándolos; abonándose cuan
tos gastos origine la desinfección de 
ropas y casas, asistencia de enfermos, 
linfa y operaciones de vacuna y v ig i 
lancia de aislamiento y asistencia, con 
cargo al capítulo XI , artículo único 
del presupuesto. 

Se acordó pagar el segundo trimes
tre de contingento provincial con car
go al capítulo IX, art. 13 del presu 
puesto. 

También se acordó que, con cargo al 
capítulo XI, artículo único del presu
puesto, se abono lo que cueste la copia 
del índice del Registro fiscal de la ri
queza rústica de esta villa y, que dicha 
copia quede archivada en la Secreta
ría del Ayuntamiento . 

Se ratificó e l Ayuntamiento en e l 
acuerdo tomado en la sesión anterior, 
respecto á la instrucción del e x p e 
diente para declaración do utilidad 
pública de la obra de ensanche del 
Camino de San Martin, en su enlace 
con la carretera de Castellón, y en 
su consecuencia, por unanimidad, se 
acordó: Que el ensanche de dicho ca
mino en el indicado sitio es de absolu
ta é imprescindible necesidad, y á jui 
cio del Ayuntamiento, de pública uti
lidad; que para ejecutar dicho e n s a n 
che , e s preciso ocupar terreuo do la 
finca de I). Saturnino García Campo; 
que se des igne para formar el proyec
to de dicha obra al Ingeniero munici
pal D. Fernando Govanfes; que for
mado el proyecto y aprobado por el 
Ayuntamiento, se exponga al público 
por ocho días para oir reclamaciones; 
que contestadas razonadamente cuan
tas reclamaciones se formularen, s e 
e leve el expediente al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
que declare la obra de utilidad públi
ca y la necesidad de la ocupación del 
terreuo indicado, y que aprobado todo 
se tenga presente al confeccionar el 
presupuesto para el año de 1906, con

s ignar el crédito necesario para \ t 

ejecución de dicha obra. 

Día 20 

Se aprobó el Acta de la anterior* 
el Avuutamiento quedó enterado dj 
las disposiciones contenidas en el Bo. 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

Se acordó librar, con cargo al capU 
t u l o I I I , art. 5.° del presupuesto, | 0 

necesario para pago do premio, por 

muerte dada á animales dañinos du
rante el primer semestre del año; y 
q u e o o n cargo al capítulo VII, art, 3* 
se satisfaga el primer trimestre ¿ 
gastos carcelarios. 

S e dispuso que la Comisióu de polU 
cía tural asista con los peritos nombra
dos por este Ayuutamionto. y por e i 
Sr. Peres de Soto á deslindar y amojo-
uar los l ímites de la finca de dicho se
ñor en la Serna y los Charcos. 

Extraordinaria del día 23 

Se dio cuenta dol fallecimiento de 
D. Eduardo Sardiuez Valle*, Societa
rio dei Ayuntamiento que había des
empeñado el cargo durante treinta y 
dos años . 

Después de maniíestar el Sr. Presi. 
dente que nunca sería bastante senti
da la muerte de funcionario tan apto, 
probo, recto y activo, propuso que se 
adoptaran acuerdos que demostraran 
el dolor que producía tal desgracia y 
pateuiizarau la consideración y respe
to que á este Ayuntamiento, comoá 
todos los que se sucedieron durante la 
permanencia del finado en la Secreta
ría, merecía por sus desvelos en ser
vicio del municipio. Impresionado el 
Ayuntamiento con tan irreparable pér
dida, únicamente acordó: Asistir en 
pleno al entiorro del cadáver, acompa
ñándole desde la casa mortuoria hasta 
que reciba sepultura en el Cementerio 
de esta villa. Asistir asimismo á los 
funerales que se celebren en la iglesia 
parroquial de esta vil la. 

Ceder gratis la supultura que en el 
Cementerio municipal ha de ocupar el 
cadáver con carácter de cedido á per
petuidad. 

Costear por el Ayuntamiento la or
questa y cantores que solemuicen las 
honras fúnebres,satisfaciendo este gas
to del capítulo XI , artículo único del 
presupuesto, y levantar la sesión ei 
señal de duelo, después de extendida> 
aprobada y firmada el Acta. 

Ordinaria del dia 27 
Se aprobó el Acta de la ordinarii 

anterior y quedó enterado el Ayunta
miento de las disposiciones contenida* 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dada cuenta de las Reales ordene» 
de 6 de Abril y 18 de dicho mes, sobre 
partidos Médicos y Farmacéuticos tiM' 
laros, estudiado cuanto en las mism*5 

se previene y los presupnest s ranoi* 
cipales y recursos con qne se cu83 l e 

en la localidad; discutido amplíame 3 ^ 
el asunto se acordó por uuanim'id*jj 
reclamar en debida forma contra I* 
clasificación de partidos Mélicos . 
Farmacéuticos titulares, que en dicb'J 
Reales órdenes se señala, en lo tfj 
afecta á este pueblo, fundaudo 1* 
clamación en la imposibilidad de ^ 
cargar el presupuesto de gastos; j 
se convoque para oir su opinión * 
Junta municipal y que el Sr. Ale*»?; 
como representante legal <¡e e s l e ; c . 
nicipio acuda con instancia al E^ei?? 
tísimo Sr. Ministro de la G o b e r % £ 
pidiendo cuanto se acuerde en 1* J 

ta municipal. .Q$. 
So nombró Secretario interino al ^ 

cial de la Secretaría D. Luis Sar<i£ i e f 

Riaza, y también con igual car-a 
oficial de Secretaría á D. Pedro * v 

nio Milano Sancho. a i # 
Se acordó adquirir el n * a l e r ¿ , ! 

modelación impresa necesario P* 
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var á cabD el Registro fiscal de edifi
cio* y solares y como no existe crédito 
en el presupuesto para el lo, que se 
haza una transferencia de crédito del 
capítulo I, art. 9.° relación 7.»,, por v a 
lor de 100 pesetas, y lo que faltare so 
bre esta suma se libre del capítulo XI , 
artículo único del presupuesto. 

So acordó anuuciar la vacante de la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, fijándose e l plazo de diez 
días para admitirse solicitudes, debien
do quedar provista la plaza en propie
dad antes de los quince días de publi
cada la vacante. 

Dia S de Junio 
Se aprojbó el Acta de la anterior y 

E\ Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones contenidas en e l Ho* 
LETiN OFICIAL de la provincia. 

Se aprobó la distribución de fondos 
del mes, importante pesetas, 10.518*68. 

Se dio cuenta de haberse pagado 
195 pesetas de un picadero; 3 458'02 
por segundo trimestre, contingente 
provincial; 60 pesetas, copia del í n 
dice del Regis tro fiscal de rústica; 
94 pesetas , palmos para el Domin
go de Ramos y refresco al Clero 
el Jueves y Viernes Santo; 100 pese
tas, obras del Cementerio y 111'08 
pesetas primer trimestre, gastos car
celarios. 

También se dio cuouta de haberse 
cobrado 182 pesetas por los pastos de 
la Dehesa Carrascal; 100 pesetas por 
la sepultura núm. 29, Sección C. del 
Cementerio municipal, y 2.490'18 p e 
setas por el primer semestre del i m 
puesto de guardería rural. 

Se acordó hacer obras de repara
ción en la Casa Cuartel de la Guardia 
civil con cargo al capítulo VI. art. 1.* 
del presupuesto. 

Se dio cuenta del fallecimiento del 
Concejal D. Francisco Sarcia Rinco
nada y se acordó por unanimidad que 
conste en Acta el sentimiento de la 
Corporación por la pérdida de un com
pañero tan activo y celoso y que tauto 
interés demostró s iempre por los bie
nes del común. 

Se nombró apoderado de este Ayun
tamiento que en su nombre y repre
sentación cobre de las Oficinas centra
les cuantos intereses correspondan á 
este Municipio, á D. Enrique Calleja 
García, y apoderado especial para g e s 
tión y cobranza de los suministros que 
se presten por este pueblo al Ejército 
y Guardia civil , á D. Leoncio España 
y González. 

Dia 10 
Se aprobó el Acta do la anterior. 
Se dio cuenta de las disposiciones 

contenidas en el BOLETÍN OÍICIAL de la 
provincia y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Se ratificaron los poderes otorgados 
©n la sesión anterior á D. Enrique Ca 
Heja García v D. Leoncio España Gon
zález. 

Se propuso para guarda municipal 
jurado, con carácter de temporero, á 
D. Eugenio Huete Huertas. 

Dia 17 
Se aprobó el Acta de la anierior y 

e l Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones contenidas en el Bo-
**TIN OFICIAL de la provincia. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
|uedó enteredo de haberse pagado 
219 l 79 pesetas por la modelación i m 
presa para el Registro fiscal de la ri
queza urbana; 186*50 pesetas, honora
rios de Médicos y tallador, dietas y 
socorros á mozos en operaciones de 
¡pintas; 74*79 pesetas, gastos de obra 
de reparación de la Casa Cuartel de 
¡ ¡ G u a r d a civil; 249'49, los de la re
paración de la cañería de la cal lo de 

la Peña; 185'35 por desinfestarlas, 
asisteucia á los variolosos, vacunación 
y linfa, y 235 pesetas, pago de la or-

m qnesta y voct-s para las honras fúoe-
M bres por el alma de D. Leonardo Sar-
> dinero, que en paz descanse. 

Extraordinaria del dia 22 
Se reunió el Ayuntamiento previa 

convocatoria al efecto por medio de 
cédula de citación en la que s e deter 
minaba el objeto de la sesión, para 
proceder al nombramiento de persona 
que desempeñe en propiedad el cargo 
«le Secretarlo de este Ayuntamiento, 
habiendo si lo designado por unanimi
dad el Oficial de la Secretaría D. Luis 
Sardinero Riaza, acordando se le dé 
inmediatamente posesión del cargo, se 
le expida el correspondiente título y se 
comunique todo al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia. 

Ordinaria del dia 24 

Fué aprobada el Acta de la sesión 
anterior, y el Ayuntamiento quedó 
enterado de las disposiciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Se nombró Oficial de Secretaría á 
D. Pedro Antonio Milano Sancho, con 
carácter de provisional, por si una vez 
terminado el registro fiscal de edifi
cios y solares , juzgara e l Ayuntamien
to conveniente suprimir una plaza en 
la Secretaría, en cuyo caso quodará 
suprimida la do Auxil iar, pasaudo éste 
á ocupar la plaza de Oficial. 

Enterado el Ayuntamiento del anun
cio de venta de terrenos en la Poveda, 
que s iempre s e han considerado de 
aprovechamiento común , se acordó 
que el Alcalde dirija instancia al señor 
Director de Contribuciones, pidiendo 
la suspensión de la subasta hasta tanto 
s e dilucide e l derecho del Municipio 
sobre los indicados terreuos. 

Se acordó pagar los gastos de la 
función religiosa á San Juan Bautista 
y limosna del sermón, cou cargo al 
capítulo X I , art. 3.° del presupuesto. 

Que los gastos do la obra de ensan
che lol camiuo de San Martín se i n 
c luyan en e l presupuesto extraordina
rio para e->te año, porque no sufra de
mora la ejecución de las obras. 

Se dio cuenta de haberse pagado 
1.500 pesetas á cuenta del segundo 
trimestre áe encabezamiento de con
sumos, y i n ' 0 8 pesetas del seguudo 
trimestre de gastos carcelarios. 

Se acordó por capítulos y artículos 
e l detal le de pagos del segunde tri
mestre. 

Sesión extraordinaria del dia L.9 de 
Junio de 1905 

Leída la cédula de convocatoria el 
Sr. Presidente declaró abierta la se -

{ s i ó i y ordenó se procediera á la lec
tura de las Reales órdenes de 6 y 18 
de Abril último, referentes á partidos 
Médicos y Farmacéuticos titulares y 
de las consignaciones que en la actua
lidad t ienen los titulares en. el pro
supuesto v igeute . 

Cumplido así y expuesto á la consi
deración de la Junta que se discutiese 
ampliamente el asunto y so acordase 
lo que se creyese procedente, se con
vino por todcs cuantos usaron de la 
palabra, que siendo de absoluta nece
sidad realizar economías en el próxi
mo presupuesto. Si ha de resultar 
nivelado, teniendo que desatender ser
vicios importantísimos, e s imposiblo 
acceder á lo que se pretenda por los 
patronatos de Médiccs y Farmacéuticos 

Se declaró suficientemente discuti
do el asunto y por unanimi lad se acor-
do: dirigir ius'.aucia al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación solicitando 
deje sin efecto la clasificación del par
tido titular Farmacéutico en lo que 
ataña á esta población, igualmente 

que la de titular Médico si se sujeta á 
las reglas publicadas en la Real orden 
de 6 de Abril último; que se exprese 
que no pueden aumentarse las con
s ignaciones que en el día se paguen 
á Módicos y Farmacéuticos y se encar 
g u e el Sr. Alcalde do promover la al
zada acordada. 

El anterior extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día de hoy. 

Arganda 1.° de Julio de 1905 = E I 
Alcalde, J. C a l l e j a . = El Secretario, 
Luis Sardinero. 

718.—36. 

Colmenar Viejo 
Extracto de acuerdos adoptados por este 

Ayuntamiento en el mes de Abril de 1905, 
para su inserción en el BOLETIX OFICIAL de 
la provincia, en cumplimiento del art. 109, 
de la Ley municipal. 

Ordinaria del dia 2 de Abril 

Fué aprobada la anterior. 
Que se abonen á Rafael Murando cua

tro pesetas por arreglo de unas de las 
mangas del servicio de incendios, con 
oargo al oap. 2.°, art. 5.° del presupuesto 
de gastos. 

Que con cargo al cap. 4.°, art. 4.°, se 
abonen á Vlotorlo Ramón, cinco pesetas 
de arrg'.os del sotabanco do la Escuela 
de párvulos. 

Se dio cuenta y leyó la Real orden del 
Ministerio de Haoienda de 20 de Enero 
último y prevenciones dictadas por la 
Administración de Haoienda, referentes á 
la formación del Registro fiscal ¿obre 
fincas urbanas, y en su consecuenoia 
aouerda el Ayuntamiento se conteste á 
dioba Administración que ya se formó 
el correspondiente á este pueblo en el 
año 180Í), que íüé remitido en Febrero de 
1900 y que por tanto entiende no corres
ponde á este Ayuntamiento la formación 
del expresado documento. 

Se incluyó en la lista de vecinos po
bres para asistencia gratuita de Médioo 
y suministro de medíoinas á los veoinos 
Martín ( J a r c i a , Juliano Madrid y Bonlfa-
oio Bartolomé. 

Se dio cuenta y leyó integramente la 
respetable comunicación del Excelentí
simo 6 limo ,Sr. Obispo de Madrid-Alca
lá, fecha 28 de Marzo próximo pasado, en 
la que, oontestando á la instancia que es
te Ayuntamiento tuvo el honor de diri
gí ríe, manifiesta cederá á esta Corpora
ción el solar Extramuros de esta villa 
que fué Ermita del Rosario, para destl-
marle á fines de convenenoia local, á 
condición de abonar 50 peaetas anuales 
por Escritura pública. En su consecuen
cia, por unaminidad se acordó aoeptar 
dicha cesión previo abono anualmente de 
las 50 pesetas: autorizando á los señores 
Alcaldes Félix Sanz y Regidor sindico 
D. Manuel Rodriguez para que, contitui-
dos en Madrid en el dia que el Sr. Obispo 
tenga á bien señalar, y en representación 
dol Ayuntamiento, intervenga en el otor-
gamiento de Escritura pública; acordado 
asi bien hacer constar en acta queda este 
Ayuntamiento, como su vecindario, alta
mente agradecidos del dignísimo é Ilus
tre Prelado, y en su virtud se le dirija 
un sincero y unánime voto de gracias, 
correspondiendo asi al favor que reporta 
á esta localidad la cesión del indicado 
solar, lo cual se hará por medio de aten
ta y respetuosa comunicación, en la que 
se inserten literalmente estos particulares, 
de las que también se expedirá certifica
ción á los Sres. Aloaldes y Sindico á los 
fines correspondientes. 

Que con oargo al cap. art. 20 dol 
presupuesto de gastos, se abonen 19 pe
setas 81 céntimos de Huido eléctrico gas

tado en la Ca¿a Consistorial en el mes d e 
Mar?o último. 

Que con cargo al oap. 5.°, art. se 
abonen 4 pesetas 45 oéntimos del fluido 
eléotrico de las dos luces del Hospital 
munioipal. 

Que con cargo al oapítulo art. 2.* 
del ptesupussto de gastos, se abonen 
42'60 pesetas de timbres de comunicacio
nes, móviles, papel de oficio, certificados 
y gratificación al conductor del correo, 
por traer impresos de los meses de Fe 
brero y Marzo, empleados por Seoretaria, 

Que por el oapítulo art. f>.°, de d i 
cho presupuesto, se abonen á Seoretaria 
20 pesetas de papel timbrado y sellos mó
viles para el expediente general de quin
tas y certificaciones de talla y reconoci
miento facultativo de mozos del aotua 1 

reemplazo. 
Se desestimó la petioión de Marta Gar-

oia, viuda de Ezequiel Rubin, sobre ena
jenación de un trozo de terreno, en vista 
de que la Comisión de Policía le conside
ró por si solo edifioable. 

Día 9 
Se aprobó el aota anterior. 
Se aprobó en definitiva el segundo con

curso celebrado para el suministro de 24 
buzones de piedra, quedando á favor de 
Franoisco Diaz, al precio cada buzón de 
22'50 pesetas. 

Se aprobó el extracto de acuerdos de] 
.Ayuntamiento y Junta Municipal del mes 
de Marzo y que se inserte en el BOLETIH 
OFICIAL en cumplimiento del art. 109 de 
la Ley munioipal. 

Quedaron enterados del oficio del señor 
Administrador de Haoienda, sobre baja 
del liquido imponible de la casa oslle del 
Duque de la Torre, núm. 14, moderno, 
propiedad de Máximo Berrueoo y que se 
tenga en oueota al formar el apóndioe al 
amitlaramiento para 190G. 

Se concedió á Faustino Froilán el 
préstamo de 475 pesetas de los fondos del 
Pósito. 

Se inoluyó en la lista de pobres para 
asistencia gratuita de Medico y botioa, al 
veoino Manuel Gómez y Gómez. 

Se aoordó socorrer en metalice por 
ooho días á razón de 50 céntimos diarios, 
á los vecinos, pobres por enfermedad, Ve
nando Arroyo. Juan Manuel de los Nie
tos y Juliana Hernán, cargándose al oa
pítulo 6.°, art. 2.° del presupuesto de 
gastos. 

Que por no haberse presentado por 
bastantes vecinos relaoión de ganados 
que estén al disfrute de pastos en la De
hesa, durante la segunda temporada, se 
aouerda que la Comisión de la finca prac
tique la oportuna inspeooión. 

Se dá cuenta del recurso de alzada á 
varios acuerdos del Ayuntamiento, pre
sentado por Pedro y Magdalena Barloto-
mé, referentes á la tapia reconstruida y 
qne linda oon el corral Escuela, Plaza del 
Marqués de Santillana, acordando se in
forme dicho recurso con justificación. 

Que oon oargo al cap. 5.°, art. 4°., se 
abonen 5 pesetas por el sooorro oonoedido 
al pobre transeúnte Andrés O iva, por te
ner dos hijos enfermos. 

Extraordinaria del dia 19 (en defecto 
de la extraordinaria del 16). 

Fué aprobada el aota anterior. 
Quedaron enterados del ofioio del se

ñor Cura Párroco de esta villa, sobre que 
la casa Hospital de la Calle del Alférez, 
la administra la Parroquia y Jurados d e 

la Memoria, por lo que procederá á las re
paraciones de dicha oasa, y que la otra 
o&lle del Real, ignora á qué Memoria 
pueda afectar y en casos análogos, el Mu
nicipio ha hecho las reparaciones. 
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Se dá cuenta del oficio del Excelentísi
mo Sr. Gobernador oivil, fecha 12 del 
saotual, al qae acompaña la dennnoia pre-
e n u d a por el Profesor Veterinario don 
Lpís S.-.ncedo, contra el Subdelegado Ve . 
tennario, Inspeotor de carnes de esta 
villa, D. Felfpe Gómez, sobre faltas que 
dioe ha cometido en el desempeño de su 
cargo, pidiendo en su virtud se le sus
penda del mismo y haga recaer su nom
bramiento en favor de! denunciante. En 
BU conaeouencia, por unanimidad, acuer
dan se informe dicha denunoia y al señor 
Gobernador qae no procede la forma-
oión de expediente, pues el Inspector de 
oarnes Subdelegado de veterinaria, don 
Felipe Ednión, no ha cometido faltas en 
el desempeño de sus funciones, ni ha s i 
do corregido oon tal motivo. 

Se aprobó la ouenta rendida por el 
agente D. Valentín Panoorbo, de ingre-
B08 y pagos heohos durante el primer tri
mestre de 1905. 

Quedaron enterados de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 6 
del aotual, en la Gaceta Oficial del 9, 
sobre la olasiíioaoión de las plazas do 
Mé lieos titularos. 

En vista de ciroular de la Administra
ción de Hacienda, sobre renovaoión de la 
Junta pericial durante el bienio 1906 á 
1907, se determinó que habla de ser re
novada la mitad de dicha Junta, que 
oomprende á los deaignado9 en el año 
1901, que son los Sres. D. Félix Rodri
go, D. NaroíBO Berrooal y D. Luis de la 
Peña, por parto del Ayuntamiento, y 
D. Luis Gutiérrez, D. Hipólito Rodríguez 
y el forastero D, Jacinto de Lucas, qae 
nombió la Administración, mas uno más, 
por oonstituir hoy el Ayuntamiento, tre
ce Conoejales, correspondiendo, por tanto 
elegir siete: tres al Ayuntamiento y oaa-
tro A la Aministraoióo, más un Suplente 
A cada entidad. Prooedió el Ayuntamien
to, oon vista de las listas que de antema
no tenia formada la Seoretaria, a la de 
signación de los tres Vooales y un Su
plente, dando el siguiente resultado*. 

Primera categoría, D. Tomás Cancela. 
Seguda oategorla, D. Saturnino Ferón. 
Tercera categoría, D. Feliciano Martíu. 
Suplente, D. Eustasio Torres. 
Y por ú'timo, se acordó que el Sr. Al-

oalde formule las propuestas en terna y 
las eleve á la Administración para que 
elija los cuatro que la corresponden, fu
tre ellos un forastero y el Suplente ve-
oino. 

Que el día 23, A las once, se oelebre 
subasta de las aguas sobrantes del La
vadero muniolpal y fuente del mismo, en 
un solo lote y en cantidad de 350 pesetas; 
y en otro lote, los sobrantes de la faente 
de la Plaza y alcantarilla de la Peaoade-
rla, bajo el mismo tipo de 350 pesetas, y 
bajo las demás condiciones a p l i c a b l e s á 
jos sitios ind'oados que están ya e s t a b l e 
cidas en el expediente oportuno. 

Qae oon oargo al o»p. 3. • art. 5.° de 
presupuesto de Gastos, se abonen á Ge
naro Rojas 4 pesetHS 50 céntimos, por 
muerte que dio á un zorro y una zorra en 
la dehesa, los días 23 y 25 de Febrero; á 
Boutfaoie Rodríguez, 2 pesetas 50 cénti
mos, de una zorra que mató en los Reme
dios el 25 de dloho Febrero; A Leoncio 
Morena, 2 pesetas 50 céntimos, por la qn® 
dio á una zorra en los Comorchones, el 1G 
de Abril, y á Miguel Coooha 2 pesetas i 

por muerte de un zorro en Grajal, el 17 de 
Abril. 

vista del oñolo del Sr. Administra
dor de Hnoíenda de 13 del aotual, aouer-
dan se ejeoute al Registro Acal en edi
ficios y solares de este término, remitien

do oertifioaoión del acuerdo al referido 
Sr. Administrador, á los debidos efeotos. 

Que con cargo al cap. 1.°, art. 3.°, del 
presupuesto de Gastos, Be abonen 12 pe

setas de susoripción al Consultor de 
Ayuntamientos, del año presente 1905. 

Qae así mismo con oargo al cap. 1.° ar
ticulo 2.°, se abonen 47 pesetas 95 cénti
mos de modelación, impresa para el ser
vicio de quintos y contabilidad. 

Que del propio modo, oon oargo al ca
pitulo l .° , art. 7.°, se abonen 30 pesetas 
de modelación impresos de las eleooiones 
provinciales. 

Se concedió & Lorenzo Bafiuelos, sooo-
rro en metálio) de 10 pesetas para g a s 
tos de viaje á Madrid, A curarse de la vis
ta, oargandose al cap. 5.°, art. 2.° del 
presupuesto de gastos. 

Que oon oargo al o ip . art. 5.° del 
presupuesto de gastos, se abonen 3 pese • 
tas 50 comimos, A Miguel Concha por 
arreglo de oinco sillas de las oficinas del 
Ayuntamiento. 

Extraordinaria del día 26 Un defecto de 
la ordinaria del 23 ) 

Fué aprobada el acta anterior y recti
ficados 103 aouerdos en ella tomados. 

A escrito que presenta Remigio Qjnzá-
lez, Insistiendo en el deslinde que solicitó 
de una tierra, de su esposa, al sitio Pozo 
Escalo, para prooeder á su cerramiento, 
se aoordó que la Comisión, como ya se re
solvió en sesión do 4 de Septiembre de 
1901, verifique el señalamiento del sitio 
por donde el interesado haya de verificar 
el oierre de so finca. 

Qae con oargo al cap. l.°, art. 3 o del 
presupuesto de gastos, se abonen 18 pese
tas 30 céntimos, susoripoión A la Revista 
Mercantil, 

Qae oon oargo á imprevistos, se satisfa. 
gan á José Araquin, 15 pesetas del trans
porte de 30 palos para la línea te'égraBoa 

Se dio c u e n t a do no habor postor á laa 
Bub&stas de aguas sobrantes dol.lavadero 
y faente de la Plaza. 

Se aoordó que el día 30, á las onoe, so 
subasten las aguas sobrantes del abreva, 
dero y fuente de la Plaza de la Arquilo-
na, sirviendo de tipo 50 pesetas, y que
den en suspenso la subasta de las sobran
tes de los otros puntos relacionados. 

So ratificó acuerdo del Sr. Alcalde, 
concediendo con urgencia asistecia gra
tuita de Médico y medlolnas, al veoino 
enfermo, Manuel Hernán León. 

Que se abonen á D. Fausto Pérez, v e 
oino de Madrid, por ouenta de lob gastos 
de distribución interiorde agaas, las fac
turas de tubería de plomo, plomo en lin
gotes, bocas de riego y demás material 
suplido para dicha distribución, qae .Ha
cienden á2.387'95 pesetas. Y qae respeo-
to á la cuenta de tubos de hierro qae en 
el año anterior suministró la Sociedad 
Española de Construcciones metálicas de 
Madrid, cuy l importe redaman, se ía di
ga que la tubería aún existente, qae se 
enoaentra sin probar, ó se verifiquen d l -
ohas pruebas, á averiguar si se halla útil 
ó se encargue de nuevo de ello, siendo 
en este uaso á descontar de la caenta, to • 
do de conformidad a lo qae está contra
tado. 

Fué aprobado este extracto en la sesión 
ordinaria del día de hoy. 

Colmenar Viejo 14 de Mayo de 1905-^ 
El Alcalde, Félix S a n z . = E l Secretario, 
Alejandro Madridano. 

6 4 . - 4 . 

El Escorial 
D, José de la Cuesta Hernández, Alcal

de constitucional de esta villa de El E s 
corial. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo ordenado por ¡a Superioridad y de le 
acordado por el Auntamlento de mi pre
sidencia, Inmediatamente se prooederá á 
la formación del Registro Fiscal de edifi

cios y solares de este término muaioipal; 
y por consiguiente se previene á todos los 
propietarios, administradores ó encarga
dos de los mismos, el más exaoto cumpli
miento de las prevenciones siguientes: 

1.* En el plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al en que les sean 
entregadas las hojis declaratorias, de las 
que aousará recibo, vienen obligados á 
llenarlas y entregarlas á los agentes de 
mi Autoridad ó á las p3rsonas encargadas 
de recogerlas, transcurrido dicho plazo. 

2.* Cada edfb lo ó solar será objeto 
de una sola relación jarada, no pudiendo, 
por tanto, incluir dos ó más en nna hoji . 

3 * Se consignarán en las mismas la 
verdadera riqueza de l i tinca, sin omitir 
ningún detalle ni olrcunstancias de las 
mismas en dichas relaciones; pues de lo 
oontrario, incurrirán cu responsabilidad 
pordefrauiaoión, en el caso deocultaoión. 

Lo que se hace púb'ioo por el presen
te para qus todos los interesados lo sepan 
y no aleguen ignorancia al inourrir en 
responsabilidad por infracción de las an
teriores disposiciones. 

El Escorial 18 de Julio de 1905.=José 
de la Cuesta. 

9 8 6 . - 5 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

BILBAO 
D. Antonio Méndez B asoo, primer T e 

niente del Regimiento infantería GireHa-
no, núra. 43. Juez Instructor de este Re
gimiento y del expediente que por falta 
de conoeniraoión, se sigue al reoluta per
tenecióme a este Cuerpo, Simón Mendi-
záhal Guerrico. 

Por Ir presente requisitoria llamo, oito 
y emp azo á Simón Mendizábal CJuerri-
co, ruo'nia drl aotu*l reerapUzo, natural 
de Ceráo (Guipúzcoa), bljo Me José y Jo
sefa, soltero, de veintidós afios de edad, 
de otioto labrador, cuyas sen ts particu
lares son Us siguientes; pe o u>-gr.), cejas 
al pe:o, ojos garzos, niriz regular, barba 
naciente, boca regu ar, cdor bueno y de 
1*650 mlilm ítr-ia do estatura, para que 
en el preciso término de nn incu, conta
dos desde la nublio\clón üe esta requi
sitoria en la (rateta de Madri<l, o m u a -
rezoa en e*'e Juz¡ra tu (Cutrtel de Iuf m-
terta, San Francisco) y á mi disposición 
para resp mder á los cargos que le resul
ten del expediente qu* de ornen dal se
ñor Coronel de esto Ue^imlemo s i le si
guí , con mmivo de h »ber f í l a l o á la 
concentración; b «jo apercibimiento de 
que, si no lo venfl -.a en el plazo fljndo, 
fiera deo'trado lebeld-j parándole el per-
julolo que hay* lo¡»ir. 

A su vez, en nombre de 8. M. el R-y 
(Q. I). O.), exhjrto y requiero A todas 
las Au*or.da<les, tanto civiles como mi i-
tnres y de po'iofa judicial, para que 
practiquen aotivab diligencias en bu<ca 
del rcf>rido .Simón Men tizaba! G.térrico, 
y en caso de sor h *b «lo. io remitan en 
otlldad de preso á este Juzgado y á mi 
dtspove I ' I >, poes asi lo (en¿o acordado 
en diligencia de e s e di •. 

Dado en Bilbao á 8 de Julio d* 1905 = 
El primer Tenente , Juez Instructor, An-
tonij Mécdcz Blasco. 

7.—51. 

mero 12, patio, y Antonio N., de ^ 
diez y ooho años de edad, de estatura 
guiar y medianas carnes, rostro afeir!* 
do, oolor moreno, pelo negro, viste 
rioano y chaleco cla-o y pantalón de p ^ 
ño obscuro, alpargatas negras y gorr» 
visera, ouyas demás clroun tandas y £r 
mlcMo se Ignoran, para qae dentro 
término de diez días, contados desda u 
publicación da U presente en la GoceS 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la p r ¿¡ 
vinoia, comparezcan en este Juzgado i 
responder de los o^rgos q i e le resuiúj 
en el sumario que contra los mismo*» 
otros instruyo por sustracoión de un IQ 0! 
engrasador de la Fábrioa de cartón de IQ. 
señores Picas y R¿guant, término de V¡. 
llaverdo, el 28 de Jonio próximo pasado* 
bajo apercibimiento si no compáreos» | 
dentro de dicho término da ser deolari. I 
dos rebeldes y pararles los perjuicios con. 
siguientes: 

Al propio tiempo exoito el oe'.o da to. 
das las Autoridades, asi civiles como nfc 
litares y Agentes de policía ju li M ii, p 4 r ^ 
que prooelan A la busoa yoapturade 
I03 expresados sugetos, conduciéndolos en 
el caso de ser habidos con las s-agnrldi. 
des convenientes y á mi di posición i \% 

Cárcel de este partido. 
Dada en G nafa á 16 de Juüo de 19Q5 

=Aquilino Muflíz.=El Escribano Lu-%¿ 
ciado, Fiauoisoa Guineo.—Es oopU:Q at. 
llén. 3.—51 

LA A N G E L I N A 

Sociedad especia l minara 
En ouinplimieato del artíoulo 19 del 

Reglamento de esta Sociedad, se reqaiere 
por teroera y ú'iima vez. alemas di 
haoerlo psraonalmente, á los señores qm 
se cita A continuación, para que en el tér
mino de qaiuce dits, A oontar desdi 
el de la feoha, abonen el importe de lot 
dividendos pasivos de que están al des
cubierto, en la casa habitación del Sr. Te
sorero, D. Antonio Uernáez, que vive ot
ile de Atocha, uúui. 4 duplicado, princi
pa!. 

Doña Ascensión VilUfranoa, 1 acolóa, 
dividendos, 23, 24, 25 y 20; pesetas 40. 

Doña María Concepción ViJIafranos,! 
acciones, dividendos, 24, 25 y 26; pese
tas 60. 

Señores Villafranoa, Rojo, llerm*no,I 
aooión, dividendos, 23, 24, 25 y 26; pe
setas 30. 

D. Ignacio Artidiello, medía acción,di
videndos, 23, 24. 25 y 26; pesetas 20. 

Doña Elisa Martínez de Tipia, 1 ac
ción, dividendo 2G, pesetas 10. 

Madrid 28 de Julio de 1905.=El Pre
sidente, Francisco López. 

28 - P . 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Juzgados de pr inera instancia 

GETAPB 
D Aquilino Mañiz y Are'Wno, Juez de 

iosTuccó 1 del partid • d ¡ Getaf:. 
Por la píeseme requáitoria ae cita, lla

ma y erapaza a los pro -e- idos Esteban 
Ru:z, de uoos dieolséis «ños de eind, do
miciliado en Madrid, c a l e de Arcilla. nú-

Habiéndose extraviado el resguard* 
del depómo iransmisib'e, núm. 422 474 
expedido pir este Establecimiento en 1« 
de Diciembre de 18:>8, á favor de D. BU* 
Santay*na Gómez, se anuncia al públlo* 
por tercera y ú tima vez para que el?* 
se orea oon dereoho á reclamar, lo v«rH 
fique dentro del piazo do dos uaeseSi| 
contar desde el día 29 de Junio próxi»* 
pasado, fecha de la primera inseroióoí* 
este anón :io en los per ló l ' o s i'floWJJ 
Gaceta de Madrid y BOLKT KOFI^IAI»* 1 

esta provincia, óegún determina el af 
tfeulo 6.° del Riglauaanto vigented»«J 
Banco; advlrtiendo que, transcurrido •* 
oho plazo sin reclamación de teroetVJ 
expedirá el correspondiente dupllo*»°.f¡ 
diacho re*srutrdo, anulan lo el prl'0'" 
y quedando el Banco exento de toda 1 ^ 
ponsabilidad. 

Madrid 21 de J u l o de 1905. *=El V»" 
secretario, Franoisoo Beld*. 

72-

U N I O N I N D U S T R I * 1 

Se convoca á Juota general e x t r » 0 ^ 
naria de Accionistas, que se oal^ r *^ i 
los quínoe días de esta publicaciónijy 
las seis de la tardo, en el rtomíoílio f 0 ^ 
donde se baila de manifiesto la 0 

del día. 
Madrid 29 de Julio de 1905. 

Eaouo.a Tipograüoa uel liot»P i o 1 0 


